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Pregunta con solicitud de respuesta oral O-000006/2024
al Consejo
Artículo 136 del Reglamento interno
Salvatore De Meo, Domènec Ruiz Devesa, Rainer Wieland, Maite Pagazaurtundúa, Damian 
Boeselager, Helmut Scholz
en nombre de la Comisión de Asuntos Constitucionales

Asunto: El derecho de investigación del Parlamento Europeo

Tras la aprobación por el Parlamento, el 16 de abril de 2014, de su Posición sobre una propuesta de 
Reglamento del Parlamento Europeo relativo a las modalidades de ejercicio del derecho de 
investigación del Parlamento Europeo y por el que se deroga la Decisión 95/167/CE1, de conformidad 
con el artículo 226 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, el Consejo y la Comisión se 
han negado sistemáticamente hasta el momento a entablar negociaciones interinstitucionales con 
vistas a acordar un nuevo acto jurídico.

En un documento oficioso de mayo de 2018, la Comisión de Asuntos Constitucionales (AFCO) 
sugirió una nueva redacción para la propuesta aprobada en 2014, teniendo en cuenta algunas de las 
preocupaciones expresadas por el Consejo. Sin embargo, el Consejo siguió planteando lo que 
calificaba de «graves preocupaciones jurídicas e institucionales».

Durante la legislatura 2019‑2024, el presidente de la Comisión AFCO envió formalmente al Consejo, 
el 10 de octubre de 2023, una versión actualizada del documento oficioso de mayo de 2018. También 
se envió a título informativo a la Comisión el 13 de diciembre de 2023 y se transmitió oficialmente el 
29 de febrero de 2024. En la propuesta actualizada, la mayoría del equipo negociador de la Comisión 
AFCO propuso abordar positivamente nueve de las once objeciones formuladas por el Consejo. Las 
dos cuestiones restantes no se abordaron, ya que ello constituiría una clara regresión respecto a las 
disposiciones en vigor.

En su carta de respuesta de 18 de enero de 2024, el Consejo no abordó de manera significativa 
ninguna de las mejoras sugeridas por el Parlamento y rehusó debatir la propuesta actualizada o dar 
su aprobación, sin más explicaciones, a pesar de la clara disposición del Parlamento para entablar 
negociaciones interinstitucionales. El Consejo tampoco abordó la propuesta del Parlamento de 
reunión entre las instituciones con vistas a debatir las cuestiones pendientes y lograr la conclusión 
del expediente.

El Consejo está vinculado por el principio de cooperación mutua y leal entre las instituciones (artículo 
13, apartado 2, del Tratado de la Unión Europea). ¿Por qué sigue el Consejo rechazando la apertura 
de negociaciones interinstitucionales con vistas a alcanzar un acuerdo sobre un marco jurídico 
adecuado para la aplicación del derecho de investigación del Parlamento o para dar su aprobación, 
más de catorce años después de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa?
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